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INFORME DE GESTIÓN No.      04        
Bogotá (Cundinamarca), MAYO 2026 
 
 

1. No. DEL 
CONTRATO 

479-CENACPERSONAL-2026 

2. FECHA 
SUSCRIPCIÓN 
CONTRATO 

27 DE ENERO DE 2026 

3. PÓLIZA DE 
SEGUROS 

 

No. De la Póliza : 18-44-101112048 
Entidad que expide la póliza: Seguros del Estado 
Fecha del certificado de aprobación de la Póliza: 29/ENERO/2026 
Aprobado por: TC. LIBARDO CERQUERA PASTRANA 

4. CRP 

No. 12426 
Fecha expedición 30 DE ENERO DE 2026 
Unidas/Sub-unidad ejecutora CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA PERSONAL 
Dependencia: CEDE11 
Posición catálogo de gasto: (A-02-02-02-008-003-09) 
Fuente: NACIÓN 
Recurso 10 
Valor: $ 35.316.750 

5. FECHA INICIO 
EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 

02 DE FEBRERO  DE 2026  

6. CONTRATISTA 
 

 

 

Nombre completo: Pedro Armando Segura Camacho 
Identificación 80.053.098 de BOGOTÀ  
Nacionalidad Colombiana 
Dirección: CALLE 42  sur 12g-17  
Teléfono de contacto 3134191910 
E-mail de contacto: pedrosegmacho@gmail.com 

7. SUPERVISOR 

Nombre completo:  CT. Cristian Javier Sánchez Rojas 

Cargo: Oficial de Evaluación y Seguimiento 

Resolución de nombramiento (000436 de 14 de Enero de 2026) 
Teléfono de contacto  3177205527 
E-mail de contacto: cristian.sanchez@buzonejercito.mil.co 

8. OBJETO 
CONTRACTUAL 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO AUXILIAR DE ARCHIVO PARA EL CEDE11 

9. OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 

1.Clasificar y clasificar técnicamente la documentación producida y recibida por las dependencias 
del Departamento Jurídico Integral, de acuerdo con las Tablas de Retención Documental (TRD) y 
las Series y Subseries establecidas. 
 
2.Ejecutar el ordenamiento cronológico de las unidades documentales, garantizando la secuencia 
lógica por año, mes y día (enero a diciembre), respetando el principio de orden original. 
 
3.Realizar la limpieza y depuración física de los expedientes, lo cual incluye la eliminación de 
material metálico (ganchos, clips), retiro de documentos duplicados (copias idénticas) y extracción 
de agentes o elementos extraños que afecten la conservación del papel. 
 

mailto:cristian.sanchez@buzonejercito.mil.co
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4.Diligenciar los instrumentos de descripción documental (como el Formato Único de Inventario 
Documental - FUID) y demás herramientas técnicas, siguiendo  estrictamente los lineamientos 
y directrices del Archivo Central del Ejército Nacional. 
 
5.Efectuar la foliación técnica de los expedientes en la parte superior derecha de cada soporte 
documental, de forma consecutiva y legible, observando la orientación de la impresión (vertical u 
horizontal) para no obstruir la información. 
 
6.Elaborar e instalar el material de rotulación y señalización de acuerdo con los estándares de la 
Directiva Permanente de Archivo vigente y la identidad institucional. 
 
7.Desarrollar las actividades de organización, custodia y control del archivo que le sean asignadas 
por el supervisor del contrato, garantizando la confidencialidad y el buen manejo de la información 
bajo su cargo. 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES GENERALES: 

 
 

✓ Observar durante el tiempo de ejecución del contrato, buena disposición y actitud favorable 
hacia el trabajo, respeto hacia sus compañeros y miembros del Ejército Nacional, al igual 
que la aplicación permanente de principios y valores propios de la institución militar. 

✓ Dar estricto cumplimiento durante todas sus actuaciones, al marco normativo 
correspondiente a la integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción. 

✓ Guardar y mantener la debida reserva y confiabilidad frente a los temas y asuntos tratados 
y conocidos dentro del desarrollo y ejecución del presente contrato, reserva que se hará 
extensiva a los derechos de autor que de los mismos se derive. 

✓ Aplicar medidas pasivas de seguridad con la documentación según clasificación con el fin 
de evitar la fuga de información de acuerdo con la normatividad vigente. 

✓ De conformidad con el artículo 3 del Decreto 2609 de 2012, el contratista será responsable 
por la gestión documental de las actividades realizadas durante la ejecución del Contrato, 
presentando en el cronograma de actividades y en su informe de forma mensual el barrido 
de los documentos en físico y el término del almacenamiento del Orfeo hasta el archivo de 
los documentos. 

✓ El contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los insumos, 
suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean 
puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato. 

✓ Entregar al final de la prestación del servicio, backup de la información producto ejecución 
del contrato. 

✓ El contratista autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL a realizar los estudios de 

seguridad, comprobación de lealtad, realización de los exámenes de poligrafía y pruebas 
sicométricas antes y durante la contratación. 

✓ Las demás obligaciones establecidas en el estudio previo, documento que el contratista 
declara conocer, y que hace parte del presente contrato. 

✓ Las demás obligaciones que se deriven del objeto del contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Independencia del Contratista. El Contratista es independiente 
del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, y en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Ministerio de Defensa – 
Ejército Nacional, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su 
cargo 
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10. DOCUMENTOS 
QUE SOPORTAN 
EL 
CUMPLIMIENTO 
DE LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 
1.Clasificar y clasificar técnicamente la documentación producida y recibida por las dependencias del 
Departamento Jurídico Integral, de acuerdo con las Tablas de Retención Documental (TRD) y las Series y 
Subseries establecidas. 
 
Soporte: 
 
Se Clasifica la Documentación (EXPEDIENTES) 2011 la cantidad de 45 expedientes organizados cada uno en 
carpetas  

 
2.Ejecutar el ordenamiento cronológico de las unidades documentales, garantizando la secuencia lógica por 
año, mes y día (enero a diciembre), respetando el principio de orden original. 
 
Soporte:   
 
Se Organizo la documentación por fechas y se organizó Cronológicamente por fecha, mes y año de inicio de 45 
expediente finalizados en 2011 
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3.Realizar la limpieza y depuración física de los expedientes, lo cual incluye la eliminación de material metálico 
(ganchos, clips), retiro de documentos duplicados (copias idénticas) y extracción de agentes o elementos 
extraños que afecten la conservación del papel. 
 
Soporte:  
 
Se Depurar la documentación los ganchos, documentos repetidos y objetos extraños. 
Cronológicamente por carpetas y cajas  
 
(EXPEDIENTES) 2011 

 
 
4.Diligenciar los instrumentos de descripción documental (como el Formato Único de Inventario Documental - 
FUID) y demás herramientas técnicas, siguiendo  estrictamente los lineamientos y directrices del Archivo Central 
del Ejército Nacional. 
 
Soporte:  
Se realiza el procedimiento de levantamiento del fluid en el Excel  45 (EXPEDIENTES) 2011 
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5.Efectuar la foliación técnica de los expedientes en la parte superior derecha de cada soporte documental, de 
forma consecutiva y legible, observando la orientación de la impresión (vertical u horizontal) para no obstruir la 
información. 
 
Soporte:  
Se realiza el procedimiento de foliación de acuerdo a la norma (EXPEDIENTES) 2011  
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BOGOTA, MAYO 2026 
 

 

 

 

FIRMA 
POST FIRMA: PEDRO ARMANDO SEGURA CAMACHO 
CC.80.053.098 
Contrato No. 479-CENACPERSONAL-2026 

 
7.Desarrollar las actividades de organización, custodia y control del archivo que le sean asignadas por el 
supervisor del contrato, garantizando la confidencialidad y el buen manejo de la información bajo su cargo. 
 
Soporte:  
 
Se dejan los documentos (EXPEDIENTES) 2011   archivados en las cajas organizados en escritorios CEDE 11 
     
 
 

 
 

11. CONSTANCIAS 

 
Dejo constancia que, durante el plazo de ejecución del contrato, no se han configurado los presupuestos legales 
del contrato laboral y que he gozado de plena autonomía para ejecutar las obligaciones contractuales 
relacionadas en el contrato. 
 
 
Así mismo, tanto el/la suscrito/a y el Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Unidad Ejecutora ha dado 
cumplimiento a las obligaciones legales y contractuales registradas en el contrato.  
 


